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Tegucigalpa, M.D.C., 12 de junio, 2017

CONCILIACIÓN EN LA DEMANDA 

ORDINARIA  LABORAL, INTERPUESTA 

POR EL SEÑOR HERMAN IVAN RAMIREZ 

CUESTAS.

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de marzo 

del año 2015, el señor HERMAN IVAN RAMIREZ 

CUESTAS, presentó ante el Juzgado de Letras del 

Trabajo del Departamento de Francisco Morazán, con 

sede en Tegucigalpa, M.D.C., Demanda Ordinaria 

Laboral por Despido Injustificado, en contra del Estado 

de Honduras, a través de la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG) a 

través de la dependencia Servicio Nacional de Sanidad 

e Inocuidad  Agroalimentaria (SENASA), solicitando 

QUE EN SENTENCIA DEFINITIVA SE CONDENE AL 

PAGO DE PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES POR DESPIDO DIRECTO VERBAL  E 

INJUSTIFICADO, Juicio registrado en esta judicatura 

bajo Expediente 420-2015, Juez Nº. 5.

CONSIDERANDO: Que el demandante, señor 

HERMAN IVAN RAMIREZ CUESTAS, laboró en la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganadería (SAG) a través de la dependencia Servicio 

Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

(SENASA), bajo la modalidad de contrato desde el 

08 de abril del año 2013 y fue separado del cargo el 

31 de diciembre del año 2014, sin seguirse todo el 

procedimiento establecido en el Código de Trabajo.

CONSIDERANDO: Que en fecha 31 de agosto del 

año 2015, se contestó en tiempo y forma la demanda 
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ordinaria laboral y en dicho escrito se rechaza cada uno 

de los hechos en que se fundamenta la misma.

CONSIDERANDO: Que en fecha 05 de junio 

del 2014, la Secretaria General de la Corte Suprema 

de Justicia divulgó la CIRCULAR número (638), con 

instrucciones del pleno de la Sala Laboral en la cual 

se transcribe el Punto Nº. 1, de la sesión celebrada 

el 13 de mayo del año 2014, en las que se aprobaran 

las conclusiones del Taller de UNIFICACION DE 

CRITERIOS. En el cuerpo del documento hace 

mención de los “Contratos Administrativos de 

Prestaciones de Servicios Profesionales o Técnicos” 

en el sentido que, los Juzgados Laborales a nivel 

nacional; han unificado criterios, dando como aceptadas 

y validadas las pretensiones de las personas que fueron 

contratadas por la modalidad de Contratos de Servicios 

Profesionales y que han sido separados de su puesto con 

la Administración Pública, ya que en ellos se incorporan 

los 3 elementos esenciales de un Contrato de Trabajo, 

tal como lo establece el Código de Trabajo.

CONSIDERANDO: Que el Servicio Nacional 

de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), 

dependencia adscrita a la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería (SAG), vio la necesidad de llegar a una 

negociación y futura conciliación con el demandante, 

en virtud que, la cantidad a conciliada entre las partes 

asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL 

LEMPIRAS (150,000.00), contando para ello, con la 

partida presupuestaria objeto de gasto 275-00.  

CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de diciembre 

del 2016, a través de Memorando suscrito por la 

Abogada Sendy Aguilar Morales, en su condición de 

Supervisora Judicial de la Procuraduría General de 

la República, emitió opinión favorable a efecto de, 

proceder con el trámite de la solicitud de autorización 

del correspondiente Acuerdo Ejecutivo, con el propósito 

de no continuar con la sustanciación del juicio en la 

instancia en que actualmente se encuentra, para hacer 

uso de las facultades de expresa mención, de renunciar 

de los recursos o a los términos legales conciliar y 

transigir.

CONSIDERANDO: Que el artículo 19, atribución 

primera, reformado de la Ley Organiza de la Procuraduría 

General de la República, regula que el Procurador 

General de la República, tiene las facultades de un 

apoderado general, pero que requerirá autorización 

expresa del Poder Ejecutivo para ejercer las facultades 

de expresa mención.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecu-

tivo número 031-2015 emitido por la Secretaría de 

Estado de la Presidencia, el Presidente de la República 
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el Abogado Juan Orlando Hernández Alvarado, delegó  

en el Secretario de Estado Coordinador General de 

Gobierno, Jorge Ramón Hernández Alcerro, la potestad 

de firmar Acuerdos Ejecutivos que según la Ley de la 

Administración Pública son potestades del Presidente 

de la República.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que esta investido y 

en aplicación de los Artículos 245 numeral 11) de la 

Constitución de la República; 116, 118 y 119 numeral 2) 

de la Ley General de la Administración Pública; 24 de la 

Ley de la Jurisdicción de lo  Contencioso Administrativo; 

1 y 19 atribución primera reformado  de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 82 numeral 

2) del Código Procesal Civil; Acuerdo de Delegación 

31-2015.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al señor Procurador General 

de la República, para que en el nombre del Estado de 

Honduras, ejercite las facultades de expresa mención, 

consignadas en el artículo 82 numeral 2) del Código 

Procesal Civil; específicamente a conciliar o en caso 

que fuere necesario transigir para llegar a un acuerdo 

judicial, en la demanda ordinaria laboral promovida 

contra el Estado de Honduras, a través de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería, por 

el señor HERMAN IVÁN RAMÍREZ CUESTAS, ante el 

Juzgado de Letras del Trabajo con sede en Tegucigalpa, 

M. D. C., bajo el expediente número 420-2015, Juez Nº 5.

SEGUNDO: La conciliación antes autorizada 

es únicamente para el pago de las Prestaciones e 

Indemnizaciones Laborales que se calculen a favor 

del demandante, contando para ello, con la partida 

presupuestaria, objeto de gasto 275-00.  

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo entrará 

en vigencia a partir de su publicación en el “Diario 

Oficial La Gaceta”.

COMUNÍQUESE

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO                                                                                                         

SECRETARIO DE ESTADO COORDINADOR 

GENERAL DE GOBIERNO 

Por delegación del Presidente de la República                                                                                                  

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”,                                                                     

el 25 de noviembre del 2015.

RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA                                                                                                                     

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

1)  Pendiente siguiente Edición.

LA CEIBA

La Ceiba, Atlántida, barrio Solares Nuevos, Ave. 
Colón, edificio Pina, 2a. planta, Aptos. A-8 y A-9, 
Tel.: 443-4484

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los 
Castaños”. Teléfono: 25519910.

CHOLUTECA

Choluteca, Choluteca, barrio La Esperanza, calle, 
barrio La Esperanza, calle, principal, costado 
Oeste, del Campo AGACH, Tel.: 782-0881

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros CERTIFICA la parte conducente del 
Acta de la Sesión Extraordinaria No. 1137 celebrada en 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, el trece de 
julio de dos mil diecisiete, con la asistencia de los 
Comisionados ETHEL  DERAS  ENAMORADO, 
Presidenta; JOSÉ ADONIS LAVAIRE FUENTES, 
Comisionado Propietario; EVASIO AGUSTIN ASENCIO 
R., Comisionado Propietario; MAURA JAQUELINE 
PORTILLO G., Secretaria General: que dice: “... 4. 
Asuntos de la Gerencia de Estudios: literal a) ... 
RESOLUCIÓN GES No.565/13-07-2017.- La Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros, CONSIDERANDO (1): 
Que el 10 de mayo de 2017 el abogado Luis Alejandro 
Matamoros Quílico, en su condición de Apoderado Legal 
de BANCO DE AMÉRICA CENTRAL HONDURAS, 
S.A. (BAC I HONDURAS), presentó ante la Secretaría 
General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
escrito intitulado “SE SOLICITA AUTORIZACIÓN 
PARA MODIFICACIÓN DE ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE BANCO DE AMÉRICA CENTRAL 
HONDURAS, S.A. (BAC I HONDURAS) ACOMPAÑO 
DOCUMENTOS.”, tendente a obtener autorización para 
reformar las CLÁUSULAS SEGUNDA Y DÉCIMO 
SEXTA de la Escritura de Constitución y los Artículos 
UNO, DIECISÉIS, DIECINUEVE, VEINTE, 
VEINTICUATRO, TREINTA Y CINCO, CUARENTA Y 
UNO, CINCUENTA Y DOS, CINCUENTA Y TRES y 
CINCUENTA Y OCHO de los estatutos sociales, 
derivadas de la actualización de su nombre comercial, 
conservando la denominación social actual; de 
modificaciones que se requieren producto de la reforma a 
la Ley del Sistema Financiero contenidas en el Decreto 
Legislativo No.160-2016 publicado el 29 de diciembre 
de 2016; así como las relacionadas con las Reformas al 
Reglamento de Gobierno Corporativo para las 
Instituciones Supervisadas, publicadas el 4 de agosto de 
2016 y Código de Comercio vigente. Dicha solicitud fue 
trasladada a la Gerencia de Estudios para la emisión del 
dictamen correspondiente, Posteriormente el 10 y 11 de 
julio de 2017, mediante escrito titulado 
“MANIFESTACIÓN” y Carta suscrita por el Presidente 
Ejecutivo de la institución peticionaria, se presentó copia 
actualizada del Proyecto de Reformas a la Escritura de 
Constitución y Estatutos Sociales y se agregó 

documentación adicional a la solicitud.CONSIDE-
RANDO (2): Que la solicitud presentada por BANCO 
DE AMÉRICA CENTRAL HONDURAS, S.A. (BAC I 
HONDURAS), se fundamenta en las disposiciones 
contenidas en los artículos 12 y 40 de la Ley del Sistema 
Financiero los cuales refieren que toda modificación de 
la escritura pública de constitución y de los estatutos de 
las instituciones sujetas a dicha Ley, así como los 
aumentos o reducciones de capital, requieren la 
autorización de la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros. CONSIDERANDO (3): Que las reformas a la 
Escritura de Constitución y Estatutos Sociales, para las 
cuales BANCO DE AMÉRICA CENTRAL HONDURAS, 
S.A. (BAC I HONDURAS) solicita autorización, fueron 
aprobados en los Acuerdos UNO, DOS y TRES del Punto 
NOVENO del Acta Número SESENTA (60) 
correspondiente a la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas de la Institución Bancaria, 
celebrada el 31 de marzo de 2017, según consta en la 
Protocolización de la referida Acta. En tal sentido, de 
acuerdo a documentación adjunta a la solicitud de mérito, 
el cambio de nombre comercial del Banco a BAC I 
CREDOMATIC, obedece al fin de unificar la utilización 
de la marca, a efecto de presentarse en todos los países de 
la Región con un solo nombre comercial y en la misma 
señala que ha sido un proceso planificado con el propósito 
de apoyar la oferta digital del grupo y facilitarles a sus 
clientes el uso de la banco en línea, aplicaciones móviles 
y servicios en sucursales y que esa transición también 
implica mejoras en su identidad gráfica, por lo que 
actualizarán de manera paulatina sucursales y otros 
canales de servicio al cliente. CONSIDERANDO (4): 
Que la Dirección de Asesoría Legal mediante dictamen 
del 12 de julio de 2017, refiere que es del parecer porque 
es procedente autorizar a BANCO DE AMÉRICA 
CENTRAL HONDURAS, S.A. (BAC I HONDURAS), la 
modificación de la escritura pública de constitución y de 
los estatutos presentada. CONSIDERANDO (5): Que el 
resultado análisis técnico-legal efectuado con base en la 
documentación que acompaña la solicitud de mérito, 
determinó que la misma es procedente y que las 
modificaciones propuestas en el Proyecto de Escritura 
Pública de Reformas que acompaña la petición, se 
enmarcan en las disposiciones legales vigentes aplicables. 
CONSIDERANDO (6): Que mediante Memorando 
GESGE-DT-61-2017 de fecha 13 de julio de 2017 la 
Gerencia de Estudios emitió dictamen, en el que 
recomienda a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
autorizar a BANCO DE AMÉRICA CENTRAL 
HONDURAS, S.A. (BAC I HONDURAS), modificar las 
CLÁUSULAS SEGUNDA Y DÉCIMO SEXTA de la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
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Escritura de Constitución y los Artículos UNO, 
DIECISÉIS, DIECINUEVE, VEINTE, VEINTICUATRO, 
TREINTA Y CINCO, CUARENTA Y UNO, CINCUENTA 
Y DOS, CINCUENTA Y TRES y CINCUENTA Y OCHO 
de los Estatutos Sociales de la Institución Bancaria, con 
el objeto de adecuarlos a las normas legales vigentes, 
particularmente las modificaciones que se requieren 
producto de las reformas a: La Ley del Sistema Financiero 
contenidas en el Decreto Legislativo No.160-2016 
publicado el 29 de diciembre de 2016; al Reglamento de 
Gobierno Corporativo para las Instituciones Supervisadas, 
publicado el 4 de agosto de 2016 y al Código de Comercio 
vigente, así como las correspondientes a la actualización 
de su nombre comercial de BAC I HONDURAS a BAC I 
CREDOMATIC, conservando la denominación social 
con la que opera actualmente.  Lo anterior, de conformidad 
a lo aprobado en los Acuerdos UNO, DOS y TRES del 
Punto NOVENO del Acta Número SESENTA (60) 
correspondiente a la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas de la Institución Bancaria, 
celebrada el 31 de marzo de 2017, y al resultado del 
análisis técnico legal practicado con base a la información 
presentada por la Institución Bancaria y en aplicación al 
marco legal correspondiente, que concluye que las 
reformas planteadas se enmarcan en la legislación que 
regula la materia. CONSIDERANDO (7): Que con 
fundamento en el dictamen emitido por la Gerencia de 
Estudios y el Dictamen de la Dirección de Asesoría Legal 
de fecha 12 de julio de 2017 es procedente autorizar las 
reformas a la Escritura de Constitución y Estatutos 
Sociales de que se ha hecho mérito. POR TANTO: Con 
fundamento en los artículos 1, 6 y 13 numeral l), 4), 15) 
y 25) de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros; 9, 10, 12, 72, 73 de la Ley del Sistema Financiero, 
Reglamento de Gobierno Corporativo para las 
Instituciones Supervisadas; y, 169 del Código de 
Comercio. RESUELVE: 1. Autorizar a BANCO DE 
AMÉRICA CENTRAL HONDURAS, S.A. (BAC I 
HONDURAS), la modificación de las CLÁUSULAS 
SEGUNDA y DÉCIMO SEXTA de la Escritura de 
Constitución y los Artículos UNO, DIECISÉIS, 
DIECINUEVE, VEINTE, VEINTICUATRO, TREINTA 
Y CINCO, CUARENTA Y UNO, CINCUENTA Y DOS, 
CINCUENTA Y TRES y CINCUENTA Y OCHO de los 
Estatutos Sociales de la Institución Bancaria, con el 
objeto de adecuarlos a las normas legales vigentes, 
particularmente las modificaciones que se requieren 
producto de las reformas a: La Ley del Sistema Financiero 
contenidas en el Decreto Legislativo No.160-2016 
publicado el 29 de diciembre de 2016, al Reglamento de 
Gobierno Corporativo para las Instituciones Supervisadas, 
publicado el 4 de agosto de 2016 y al Código de Comercio 
vigente, así como las correspondientes a la actualización 
de su nombre comercial de BAC I HONDURAS a BAC I 

CREDOMATIC conservando la denominación social con 
la que opera actualmente. Lo anterior, de conformidad a 
lo aprobado en los Acuerdos UNO, DOS y TRES del 
Punto NOVENO del Acta Número SESENTA (60) 
correspondiente a la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas de la Institución Bancaria, 
celebrada el 31 de marzo de 2017, y al resultado del 
análisis técnico legal practicado con base a la información 
presentada por la Institución Bancaria y en aplicación al 
marco legal correspondiente, que concluye que las 
reformas planteadas se enmarcan en la legislación que 
regula la materia; las que deberán efectuarse de 
conformidad al Proyecto de Reforma a la Escritura de 
Constitución y Estatutos Sociales que se adjunta y forma 
parte de la presente Resolución. 2. Autorizar a la Secretaría 
General de la Comisión para que extienda certificación 
de la presente Resolución con el fin de que el notario la 
copie íntegramente y sin modificaciones de ninguna clase 
en el instrumento público de reformas, señalándose un 
plazo de quince (15) días hábiles para el otorgamiento de 
la Escritura Pública de Reformas, dicha certificación 
deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta” y en 
dos (2) de los diarios de circulación en el país, por cuenta 
de BANCO DE AMÉRICA CENTRAL HONDURAS, 
S.A. (BAC I HONDURAS), posteriormente, la sociedad 
financiera deberá inscribir el instrumento público de 
reformas en el Registro correspondiente. 3. BANCO DE 
AMÉRICA CENTRAL HONDURAS, S.A. (BAC I 
HONDURAS), deberá remitir a la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, copia autenticada de la nueva redacción 
de la Escritura de Constitución y de los Estatutos Sociales 
conteniendo las reformas aprobadas en la presente 
Resolución, una vez que las mismas hayan sido inscritas 
en el Registro correspondiente. 4. Que la Secretaría 
General de la Comisión notifique en legal y debida forma 
la presente Resolución al Apoderado Legal de la Sociedad 
peticionaria para los efectos legales correspondientes, así 
como comunicar a la Superintendencia de Bancos y Otras 
Instituciones Financieras sobre el contenido de la misma. 
5. La presente Resolución es de ejecución inmediata. ... 
Queda aprobado por unanimidad. ... F) ETHEL DERAS 
ENAMORADO, Presidenta; JOSÉ ADONIS LAVAIRE 
FUENTES, Comisionado Propietario; EVASIO 
AGUSTIN ASENCIO R., Comisionado Propietario; 
MAURA JAQUELINE PORTILLO G., Secretaria 
General”.

Y para los fines correspondientes se extiende la presente en 
la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 
a los trece días del mes de julio de dos mil diecisiete.

MAURA JAQUELINE PORTILLO G.
Secretaria General

18 J. 2017.
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C E R T I F I C A C I Ó N

 El infrascrito, Registrador del Departamento Legal 

de Propiedad Intelectual, CERTIFICA: La Resolución 

No.081-17 de fecha 24 de Febrero del 2017, la que en 

su parte contundente dice: RESOLUCION No.81-17. 

OFICINA     DE  REGISTRO DE PROPIEDAD   INDUS-

TRIAL.- DEPARTAMENTO LEGAL.- Tegucigalpa, 

M.D.C., 24 de febrero de 2017: VISTA: Para resolver 

la Solicitud de Cancelación por no uso No.46359-15 

presentada en fecha 30 de Noviembre del 2015, por 

el Abogado OSCAR RENE CUAVAS BUSTILLO, 

en su condición de Apoderado Legal de la Sociedad 

Mercantil denominada NIKON CORPORATION. 

Contra el registro número 59879 de la Marca de Fábrica 

denominada NICCO clase internacional 05 propiedad 

de la Sociedad Mercantil denominada ISHIHARA 

SANGYO HAISHA LTD., RESULTA....RESULTA....

R E S U LTA . . . . R E S U LTA . . . . R E S U LTA . . . .

RESULTA.... RESULTA....RESULTA....RESULTA 

....RESULTA....RESULTA:CONSIDERANDO 

....CONSIDERANDO....CONSIDERANDO....

CONSIDERANDO....CONSIDERANDO:POR 

TANTO....RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON 

LUGAR la Solicitud de Cancelación No. 46359-15 

presentada en fecha 30 de Noviembre del 2015, por el 

Abogado OSCAR RENE CUEVAS BUSTILLO, en su 

condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 

denominada NIKON CORPORATION, contra el 

Registro No.59879 de la Marca de Fábrica denominada 

NICCO clase internacional 05 propiedad de la Sociedad 

Mercantil ISHIHARA SANGYO HAISHA LTD. En 

virtud que el titular de la marca registrada no presentó 

ningún medio de prueba para poder demostrar el uso 

de la marca NICCO en el país. Y en virtud que el fin 

de registrar una marca es para poner a la disposición 

los productos o servicios que se protegen con la misma 

a la disposición de los consumidores, por lo que al no 

presentar ningún medio de prueba y desvirtuar lo que 

la solicitante manifestó el titular de la marca registrada 

no está usando la marca NICCO por lo que no está 

cumpliendo con el requisito establecido en el artículo 

106 de la Ley de Propiedad Industrial. SEGUNDO: Una 

vez firme la presente resolución, mándese a publicar, 

por cuenta del interesado en el Diario Oficial La Gaceta 

y en un diario de mayor circulación del país, quedando 

bajo el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá como 

caducada la acción de cancelación y se archivará sin más 

trámite, cumplidos estos requisitos hacer las anotaciones 

marginales respectivas en el libro de registro y en la base 

de datos correspondiente. La presente Resolución no 

pone fin a la vía Administrativa, cabe contra la misma 

sin perjuicio el Recurso de Reposición que deberá 

presentarse ante el órgano que dictó la Resolución, 

dentro de los diez días hábiles siguientes de notificada 

la presente Resolución, el Recurso de Apelación que 

deberá interponerse ante la Superintendencia de 

Recursos del Instituto de la Propiedad, en el plazo 

de tres días hábiles siguientes de la notificación del 

Recurso de Reposición. NOTIFIQUESE. FIRMA Y 

SELLA ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA 

CASTRO, REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO 

LEGAL. ABOGADO DENIS TURCIOS, OFICIAL 

JURÍDICO.

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA

REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO

LEGAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL

18 J. 2017
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JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

A V I S O

 El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veinticuatro 
(24) de febrero del dos mil quince, se interpuso ante el Juzgado 
de Letras de lo Contencioso Administrativo la demanda con 
orden de ingreso No.080-2015, promovida por la Abogada Lidilia 
Girón Pastrana, en su condición de apoderada legal del señor 
Francisco Maldonado, contra el Estado de Honduras a través 
del Tribunal Superior de Cuentas, contraída a pedir: Demanda 
Ordinaria para que se declare la nulidad de un acto administrativo 
de carácter particular por no ser conforme a derecho, al infringir 
el ordenamiento jurídico, por abuso y desviación de poder.- 
Declarar la nulidad e ilegalidad del mismo.- Reconocimiento de 
una situación jurídica individualizada por imputación de un reparo 
de responsabilidad civil totalmente improcedente e ilegal emitido 
mediante resolución número 125/2013-SG-TSC,RR de fecha 
25 de julio del año 2013, por el Honorable Tribunal Superior de 
Cuentas.- Se acredita representación.- Se acompaña documentos.- 
Se señala lugar en donde se encuentra los documentos.- En relación 
con la Resolución número 125/2013-SG-TSC-RR, emitida por el 
Honorable Tribunal Superior de Cuentas, en fecha 25 de julio del 
año 2013.

LIC. KARINA E. GALVEZ REYES
SECRETARIA GENERAL

18 J. 2017.
_________

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

A V I S O

 El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha cuatro (4) de 
junio del dos mil quince, se interpuso ante el Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo la demanda con orden de ingreso 
No.208-2015, promovida por la Abogada Lidilia Girón Pastrana, 
en su condición de apoderada legal de la Sociedad Mercantil 
denominada Empresa de Transportes Pivimer Sociedad Anónima 
de Capital Variable, contra el Estado de Honduras a través del 
Tribunal Superior de Cuentas, contraída a pedir: Demanda 
Ordinaria para que se declare la nulidad de un acto administrativo 
de carácter particular por no ser conforme a derecho, al infringir 
el ordenamiento jurídico, por abuso y desviación de poder.- 
Declarar la nulidad e ilegalidad del mismo.- Reconocimiento de 
una situación jurídica individualizada por imputación de un reparo 
de responsabilidad civil totalmente improcedente e ilegal emitido 
mediante resolución número 301/2013-SG-TSC, de fecha 15 

de octubre del año 2013, por el Honorable Tribunal Superior de 
Cuentas.- Se acredita representación.-Se acompaña documentos.- 
Se señala lugar en donde se encuentra los documentos.- En 
relación con la Resolución número 301/2013-SG-TSC, emitida 
por el Honorable Tribunal Superior de Cuentas, en fecha 15 de 
octubre del año 2013.

LIC.KARINA E. GALVEZ REYES
SECRETARIA GENERAL

18 J. 2017.
_________

JUZGADO DE LETRAS CIVIL 
DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 

MORAZAN 

AVISO DE HERENCIA

 La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al público en general y 
para los efectos de Ley: HACE SABER: Que este Juzgado en 
el expediente registrado con número 0801-2017-00881-CV, 
dictó Sentencia el quince (15) de junio del año dos mil diecisiete 
(2017), que en su parte resolutiva dice: FALLA. PRIMERO: 
Estimar CON LUGAR la SOLICITUD DE DECLARACIÓN 
DE HERENCIA AB-INTESTATO presentada por el SEÑOR 
OSCAR ARMANDO RUBIO HERRERA, en su condición 
de hijo de la causante.- SEGUNDO: Declarar HEREDERO 
AB-INTESTATO al SEÑOR OSCAR ARMANDO RUBIO 
HERRERA, de los bienes, derechos, acciones y obligaciones 
dejados por su difunta madre, SEÑORA JUANA HERRERA, 
también conocida como JUANA HERRERA DIAZ (Q.D.D.G.).- 
TERCERO: Conceder la posesión efectiva de la herencia al 
SEÑOR OSCAR ARMANDO RUBIO HERRERA, en su 
condición de hijo de la causante, de los bienes, derechos, acciones 
y obligaciones dejados por su difunta madre, SEÑORA JUANA 
HERRERA, también conocida como JUANA HERRERA 
DIAZ (Q.D.D.G.), sin perjuicio de otros Herederos Ab-Intestato 
o Testamentarios de igual  o mejor derecho.- CUARTO: Hacer las 
publicaciones de Ley en el Diario Oficial La Gaceta o en cualquier 
Diario de mayor circulación en este departamento o por carteles 
que se fijarán en tres (3) de los parajes más frecuentados del lugar,,, 
durante quince (15) días.- QUINTO: Transcurrido el término 
antes señalado, se extienda al interesado la Certificación íntegra 
del presente Fallo para que se hagan las anotaciones, inscripciones 
y los trámites legales correspondientes.- NOTIFIQUESE.- F/S. 
ABOGADO NELSON EDGARDO ZAMBRANO VIJIL, 
JUEZ SUPERNUMERARIO, JLC-FM. F/S. LICENCIADA 
EMY YULIZA OSORTO LOBO, SECRETARIA  ADJUNTA, 
JLC-FM. 

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de junio del 2017.

LICENCIADA EMY YULIZA OSORTO LOBO
SECRETARIA  ADJUNTA

18 J. 2017.
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Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 15839-2017
2/ Fecha de presentación: 03-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Linkedln Corporation 
4.1/ Domicilio: Avenida Maude 1000 W., Sunnyvale California 

94085, Estados Unidos de América.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de 

América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LINKEDIN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Proporcionar formación como ser clases, talleres y seminarios 
en los ámbitos de las empresas, las finanzas, el empleo y 
la contratación de personal; servicios de entretenimiento y 
educación, a saber, programas de televisión en curso en las 
esferas de las ciencias físicas, matemáticas, sociales, políticas, 
del comportamiento y aplicadas, estrategia empresarial, 
estadísticas y tecnología de la información, iniciativas 
empresariales y estrategia y desarrollo comunitario; 
difundir información sobre educación y ofrecer seminarios, 
presentaciones y grupos de discusión y proporcionar 
formación en todos los ámbitos del desarrollo personal, 
el desarrollo profesional, la creación de relaciones, la 
formación, la contratación; ofreciendo, patrocinando y 
organizando seminarios, presentaciones y grupos de discusión 
y proporcionando capacitación en los campos de desarrollo 
personal, desarrollo de carrera, creación de relaciones, 
capacitación, reclutamiento; servicios de edición electrónica 
para terceros; servicios editoriales para terceros, a saber, 
publicación de libros, libros electrónicos, libros de audio, 
música e ilustraciones en los ámbitos del desarrollo personal, 

LINKEDIN

desarrollo profesional, creación de relaciones, formación, 
reclutamiento; Servicios de edición electrónica y en línea; 
organización de exposiciones, conferencias con fines culturales 
y educativos; organización y realización de eventos educativos 
y de capacitación en línea; organización y realización de 
eventos educativos y de formación en línea, a saber, reuniones 
y seminarios virtuales en los ámbitos del desarrollo personal, 
desarrollo profesional, formación de relaciones, formación, 
reclutamiento, ciencias físicas, matemáticas, sociales, políticas, 
de comportamiento y aplicadas, estrategia empresarial, 
estadísticas e información tecnología, iniciativas y estrategias 
empresariales   y desarrollo comunitario; publicación de 
informes en los ámbitos de las ciencias físicas, matemáticas, 
sociales, políticas, del comportamiento, aplicadas, de los 
estudios internacionales, de las ciencias técnicas, es decir, 
de las estadísticas y de la información, disponibles en una 
red informática mundial; organización de conferencias y 
seminarios con fines comerciales, consultoría empresarial 
y desarrollo empresarial; investigación y consultoría en el 
campo del desarrollo educativo; servicios de información, 
asesoramiento y consultoría en relación con todos los servicios 
antes mencionados.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de 
ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25-5-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
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1/ Solicitud: 240-2017
2/ Fecha de presentación: 04-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: H. Lundbeck A/S 
Domicilio: Ottiliavej 9, 2500 Valby, Dinamarca.   
 Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico: VA 201601971
Fecha: 17-08-2016
País de Origen: Dinamarca
Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: DISEÑO ESPECIAL

Reivindicaciones: 
Se reivindica prioridad mediante solicitud No. VA 2016 01971 presentada en Dinamarca.
Clase Internacional: 05
Productos, Servicios y/o Finalidad que distingue:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas; vacunas; preparaciones y sustancias farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de trastornos y enfermedades en, generadas por o 
actuando sobre el sistema nervioso central; preparaciones y sustancias farmacéuticas 
que actúan sobre el sistema nervioso central; estimulantes del sistema nervioso central; 
preparaciones y sustancias farmacéuticas para la prevención y tratamiento de trastornos 
y enfermedades psiquiátricas y neurológicas; preparaciones farmacéuticas y sustancias 
para la prevención y tratamiento de la enfermedad y el trastorno de Alzheimer, apoplejía, 
depresión, trastornos del estado de ánimo, psicosis, ansiedad, epilepsia, esclerosis, porfiria, 
enfermedad y el trastorno de Huntington, el insomnio, la enfermedad y el trastorno de 
Parkinson, la esquizofrenia, el trastorno bipolar y la enfermedad, el TDAH, oncología, 
dolor, el alcoholismo y la dependencia; preparaciones, sustancias, reactivos y agentes para 
fines de diagnóstico y médicos.     

D.- APODERADO LEGAL. 
 Nombre: Claribel Medina de León  
E.- SUSTITUYE PODER 
Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-03-17.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

1/ Solicitud: 2017-15517
2/ Fecha de presentación: 30-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Linkedln Corporation 
4.1/ Domicilio: Avenida Maude 1000 W. Sunnyvale California 94085, Estados Unidos de 

América.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LINKEDIN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Prestación de servicios personales y sociales para satisfacer las necesidades de las personas, 
específicamente para prestar asistencia y apoyo a las comunidades, y a las personas 
económicamente desfavorecidas en los ámbitos del estudio, los servicios profesionales 
y educativos; Servicios de introducción social en las áreas de negocios, finanzas, empleo 

reclutamiento de personal, desarrollo personal, desarrollo de carreras profesionales, formación 
de vínculos personales, capacitación y reclutamiento; servicios de redes sociales, en las áreas 
de negocios, finanzas, empleo, reclutamiento de personal, desarrollo personal, desarrollo 
de carreras profesionales, formación de vínculos personales, capacitación y reclutamiento; 
servicios de redes sociales en línea, que permiten a los usuarios registrados compartir 
información, fotos contenido de audio, vídeo y participar en comunicación y colaboración 
entre ellos, formar grupos y participar en redes sociales, servicios de información, 
asesoramiento y consultoría en relación con todos los servicios antes mencionados.

D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-5-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

LINKEDIN

1/ Solicitud: 2017-15516
2/ Fecha de presentación: 30-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Linkedln  Corporation  
4.1/ Domicilio: Avenida Maude 1000 W., Sunnyvale California 94085, Estados Unidos de 

América.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Prestación de servicios personales y sociales para satisfacer las necesidades de las 
personas, específicamente para prestar asistencia y apoyo a las comunidades, y a las 
personas económicamente desfavorecidas en los ámbitos del estudio, los servicios 
profesionales y educativos; servicios de introducción social en las áreas de negocios, 
finanzas, empleo reclutamiento de personal, desarrollo personal, desarrollo de carreras 
profesionales, formación de vínculos personales, capacitación y reclutamiento; servicios 
de redes sociales, en las áreas de negocios, finanzas, empleo, reclutamiento de personal, 
desarrollo personal, desarrollo de carreras profesionales, formación de vínculos personales, 
capacitación y reclutamiento; servicios de redes sociales en línea, que permiten a los 
usuarios registrados compartir información, fotos contenido de audio, vídeo y participar 
en comunicación y colaboración entre ellos, formar grupos y participar en redes sociales, 
servicios de información, asesoramiento y consultoría en relación con todos los servicios 
antes mencionados    

D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-5-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
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1/ Solicitud: 17-13311
2/ Fecha de presentación: 17-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bev.Con ApS 
4.1/ Domicilio: Laegårdsvej 24 8520 Lystrup, Denmark.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOKAÏ

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas).      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

MOKAÏ

1/ Solicitud: 2016-40116
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TELIA COMPANY AB 
4.1/ Domicilio: Stjärntorget 1, Solna, SWEDEN   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Telia Carrier y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica solicitud prioritaria No. 015312317 presentada en la Unión Europea el 06 de abril de 2016. 
Se reivindica colores Blanco, Violeta (Pantone 527 C). 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Programación de ordenadores; seguridad, protección y restauración informáticas, servicios de integración 
de sistemas informáticos, configuración de software, diagnósticos de fallos en software, diseño de 
software, investigación de software, reparación de software para ordenadores, actualización de software, 
servicios de alojamiento de sitios web y alquiler de software, servicios de duplicación, conversión y 
codificación de datos, programación informatica de procesamiento de datos y sistemas de comunicación, 
programación de ordenadores para telecomunicaciones, servicios de análisis relacionados con programas 
informáticos, consultoría, asesoramiento e información sobre servicios informáticos, supervisión de 
señales de telecomunicación, análisis de señales de telecomunicación, consultoría en tecnología de 
telecomunicaciones, planificación y diseño técnicos de redes de telecomunicaciones.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.

[1] Solicitud: 2016-025641
[2] Fecha de presentación: 24/06/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX, S.A.)  
[4.1] Domicilio: AVENIDA DE LA DIPUTACIÓN, EDIFICIO INDITEX, ARTEIXO (A CORUÑA), 

ESPAÑA, ESPAÑA 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas confeccionadas de vestir para mujer, hombre y niño, calzados (excepto ortopédicos), 
sombrerería; vestimenta para automovilistas y ciclistas, baberos que no sean de papel, bandas para 
la cabeza (vestimenta), albornoces, trajes de baño; gorros y sandalias de baño; boas (para llevar 
alrededor del cuello); ropa interior; pañales-braga; bufandas; capuchas (para vestir); chales; cinturones 
(vestimenta); cinturones monedero (ropa); conjuntos ski acuático; corbatas; corsés (fajas); echarpes; 
estolas (pieles); fulares; gorros; guantes (vestimenta); lencería interior; mantillas; medias; calcetines; 
pañuelos para el cuello; pañales de materias textiles; pieles (para vestir); pijamas; suelas; tacones; velos 
(para vestir); tirantes; vestidos de papel; trajes de gimnasia y deporte; canastillas; esclavinas (para 
vestir); maillots; mitones; orejeras (vestimenta); plantillas; hombreras; pajaritas; pareos; batas; bolsillos 
de vestidos; ligas para calcetines; ligueros; enaguas; pantis (medias completas o leotardos); delantales 
(para vestir); tocados (sombrerería); trajes de disfraces; uniformes; viseras (sombrerería); zuecos; cofias; 
combinaciones (ropa interior); jarreteras.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gissel Zalavarría 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: Esta señal de propaganda será utilizada con el registro 107065 denominado OYSHO 
clase 25.   

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

 OYSHO WEARE THE CHANGE

[1] Solicitud: 2014-038175
[2] Fecha de presentación: 23/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAXALTA INCORPORATED  
[4.1] Domicilio: 1200 Lakeside Drive, Bannockburn, Illinois 60015, Estados Unidos de América 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FLEXBUMIN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Albumina Humana.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gissel Zalavarría 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas   

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.

FLEXBUMIN

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 17-4053
2/ Fecha de presentación: 25-01-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Roble International Corporation 
Domicilio: Tórtola, Islas Vírgenes Británicas   
Organizada bajo las Leyes de: Islas Vírgenes Británicas
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico: 
Fecha: 
País de Origen: 
Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: MULTIPLAZA Y DISEÑO

Se reivindican los colores Violeta 2612C, Violeta Oscuro 2627 C, Champaña 8005C (Metalizado), Negro Process Black C.
Clase Internacional: 36
Productos, servicios y/o finalidad que distingue:
Servicios de seguros, operaciones financieras, operaciones monetarias, negocios inmobiliarios.       
Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
Nombre: Claribel Medina de León  
E.- SUSTITUYE PODER 
Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
Fecha de emisión: 02-03-17.
Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

1/ Solicitud: 16-41469
2/ Fecha de presentación: 14-Oct.-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MVS NET, S.A. DE C.V. 
Domicilio: BLVD. PUERTO AEREO NUM, EXT. 486 MOCTEZUMA SECCION 2A, VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15530, CIUDAD 

DE MÉXICO.    
Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico: 
Fecha: 
País de Origen: 
Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: NU MUSIC Y DISEÑO

Reivindicaciones: 
Clase Internacional: 38
Productos, servicios y/o finalidad que distingue:
Telecomunicaciones.       
Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
Nombre: Claribel Medina de León  
E.- SUSTITUYE PODER 
Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
Fecha de emisión: 24-05-2017.
Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

1/ Solicitud: 2016-41467
2/ Fecha de presentación: 14-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MVS NET, S.A. DE C.V. 
Domicilio: BLVD. PUERTO AEREO NUM, EXT. 486 MOCTEZUMA SECCION 2A, VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15530, CIUDAD 

DE MÉXICO.    
Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico: 
Fecha: 
País de Origen: 
Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: MC TENSION ADICTIVA Y DISEÑO

Reivindicaciones: 
Clase Internacional: 35

Productos, servicios y/o finalidad que distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.       
Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
Nombre: Claribel Medina de León  
E.- SUSTITUYE PODER 
Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
Fecha de emisión: 25-05-2017.
Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

1/ Solicitud: 16-41471
2/ Fecha de presentación: 14-Oct.-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MVS NET, S.A. DE C.V. 
Domicilio: BLVD. PUERTO AEREO NUM, EXT. 486 MOCTEZUMA SECCION 2A, VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15530, CIUDAD 

DE MÉXICO.    
Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico: 
Fecha: 
País de Origen: 
Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: NU MUSIC Y DISEÑO

Reivindicaciones: 
Clase Internacional: 41
Productos, servicios y/o finalidad que distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.        
Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
Nombre: Claribel Medina de León  
E.- SUSTITUYE PODER 
Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
Fecha de emisión: 24-05-2017.
Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

1/ Solicitud: 2016-41468
2/ Fecha de presentación: 14-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MVS NET, S.A. DE C.V. 
Domicilio: BLVD. PUERTO AEREO NUM, EXT. 486 MOCTEZUMA SECCION 2A, VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15530, CIUDAD 

DE MÉXICO.    
Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico: 
Fecha: 
País de Origen: 
Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: MC TENSION ADICTIVA Y DISEÑO

Reivindicaciones: 
Clase Internacional: 38
Productos, servicios y/o finalidad que distingue:
Telecomunicaciones.        
Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
Nombre: Claribel Medina de León  
E.- SUSTITUYE PODER 
Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
Fecha de emisión: 25-05-2017.
Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 17170-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Mario Pani No. 200, colonia Santa Fe, Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, Ciudad de México, 

México.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PETITE STUDIO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, para toda clase de productos.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25-5-2017.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta.

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

1/ Solicitud: 17171-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Mario Pani No. 200, colonia Santa Fe, Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, Ciudad de México, 

México.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOM CARAMEL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, para toda clase de productos.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25-5-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

1/ Solicitud: 17168-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Mario Pani No. 200, colonia Santa Fe, Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, Ciudad de México, 

México.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHRISTMAS SPIRIT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:

Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, para toda clase de productos.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

1/ Solicitud: 17169-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Mario Pani No. 200, colonia Santa Fe, Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, Ciudad de México, 

México.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WHITE RABBIT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, para toda clase de productos.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

1/ Solicitud: 17178-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Mario Pani No. 200, colonia Santa Fe, Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, Ciudad de México, 

México.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOLO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, para toda clase de productos.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25-5-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 2017-1154
2/ Fecha de presentación: 10-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALTONA COSMETICS TECHNOLOGY SANAYİ VE TİCARET ANONİM ŞİRKETİ 
4.1/ Domicilio: Karamehmet Mahallesi A vrupa Serbest Bölgesi 13. Sokak, No. 8 Ergene TEKİRDAĞ, TURKEY
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Turquía
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOTE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas), 
jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16/Feb./2017.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

1/ Solicitud: 45055-2016
2/ Fecha de presentación: 10-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BioNutritional Research Group, Inc.  
4.1/ Domicilio: 6 Morgan - Suite 100, Irvine, California 92618, United State of América. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POWER CRUNCH

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Complementos nutricionales que contiene proteínas, complementos alimenticios a base de proteínas.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia Urbina   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16/01/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

POWER CRUNCH

1/ Solicitud: 17-10276
2/ Fecha de presentación: 28-02-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROMOVISION, S.A.  
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAÑANISTA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:

Servicios de venta al detalle por medio de tiendas, catálogos, internet y televisión de productos para el hogar y uso personal, incluyendo artículos y 
aparatos para la cocina, artículos y aparatos para el cuidado de belleza, artículos y aparatos de limpieza, artículos y máquinas para hacer ejercicio, 
prendas de vestir y accesorios.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sonia Urbina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-03-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

MAÑANISTA

1/ Solicitud: 17-10277
2/ Fecha de presentación: 28-02-17
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROMOVISION, S.A.  
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEJA DE SER UN MAÑANISTA

DEJA DE SER
UN MAÑANISTA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de venta al detalle por medio de tiendas, catálogos, internet y televisión de productos para el hogar y uso personal, incluyendo artículos y 
aparatos para la cocina, artículos y aparatos para el cuidado de belleza, artículos y aparatos de limpieza, artículos y máquinas para hacer ejercicio, 
prendas de vestir y accesorios.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sonia Urbina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-03-2017.
12/ Reservas: Será usada con la Marca: MAÑANISTA

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
____

1/ Solicitud: 17-10278
2/ Fecha de presentación: 28-02-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROMOVISION, S.A.  
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OFERTEL Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de venta al detalle por medio de tiendas, catálogos, internet y televisión de productos para el hogar y uso personal, incluyendo artículos y 
aparatos para la cocina, artículos y aparatos para el cuidado de belleza, artículos y aparatos de limpieza, artículos y máquinas para hacer ejercicio, 
prendas de vestir y accesorios.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sonia Urbina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-03-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 9253-2017
2/ Fecha de presentación: 23-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Med Pharma, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro dieciséis punto cinco (16.5) carretera a San Juan Sacatepéquez, lote veinticuatro (24), Complejo 

Industrias Mixco Norte, zona seis (6) de Mixco, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GABEX PLUS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Antiepilépticos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 22/3/17.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “PLUS”.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A. 2017.
_______

GABEX PLUS

1/ Solicitud: 9254-2017
2/ Fecha de presentación: 23-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Med Pharma, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro dieciséis punto cinco (16.5) carretera a San Juan Sacatepéquez, lote veinticuatro (24), Complejo 

Industrias Mixco Norte, zona seis (6) de Mixco, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIANEM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Antibacterianos sistémicos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 22/3/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A. 2017.
_______

MIANEM

1/ Solicitud: 2016-43376
2/ Fecha de presentación: 27-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: United Bible Societes Association, Inc.
4.1/ Domicilio: Stonehill Green, Westlea, Swindon SN5 7PJ, Reino Unido
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 02 Selec. el país
5.3/ Código país: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REINA-VALERA 1960 y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue: 
Biblias impresas, libros impresos, guías de estudio impresas, libros de ejercicios impresos y folletos impresos relacionados 
con la biblia, el cristianismo, la religión y la espiritualidad.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 04-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 2016-43375
2/ Fecha de presentación: 27-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: United Bible Societes Association, Inc.
4.1/ Domicilio: Stonehill Green, Westlea, Swindon SN5 7PJ, Reino Unido
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 02 Selec. el país
5.3/ Código país: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REINA-VALERA 1960 y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Publicaciones electrónicas descargables del tipo de biblias, libros, guías de estudio, libros de ejercicios y folletos rela-
cionados con la biblia, el cristianismo, la religión y la espiritualidad, aplicaciones de móviles relacionadas con la biblia, 
el cristianismo y la religión.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A. 2017.
_______

1/ Solicitud: 17-15534
2/ Fecha de presentación: 31-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SAYAKA, SOCIEDAD LIMITADA
4.1/ Domicilio: 08302-Mataró (Barcelona), calle Altafulla, número 8, 1, 4.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TWO senses y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Productos de perfumería, fragancias, aromatizantes y aguas de colonia.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 08-5-17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y 2 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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ECCO DOMANI

________

[1] Solicitud: 2016-049537
[2] Fecha de presentación: 13/12/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HEARTLAND CONSUMER PRODUCTS LLC. 
[4.1] Domicilio: 14300 CLAY TERRACE BLVD., SUITE 249, CARMEL, INDIANA 46032, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, Estados Unidos de América 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MOMENTOS SPLÉNDIDOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Ayudas dietéticas, especialmente, un ingrediente edulcorante bajo en calorías y un edulcorante artificial utilizado en 
productos alimenticios y bebidas para uso médico.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de junio, del año 2017.
[12] Reservas: Diseño especial de la letra S, bajo número 4114-16, clase 05, sustituido poder a favor de la Abogada 
EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18, J. 2 y 17 A. 2017.

[1] Solicitud: 2016-049536
[2] Fecha de presentación: 13/12/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HEARTLAND CONSUMER PRODUCTS LLC. 
[4.1] Domicilio: 14300 CLAY TERRACE BLVD., SUITE 249, CARMEL, INDIANA 46032, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, Estados unidos de América 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MOMENTOS SPLÉNDIDOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Edulcorantes artificiales.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de junio del año 2017.
[12] Reservas: Señal de Propaganda para ser utilizada con 20016-41113 (clase 01) diseño especial de la Letra “S”.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18, J. 2 y 17 A. 2017.
________

[1] Solicitud: 2016-051184
[2] Fecha de presentación: 22/12/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AVERY DENNISON CORPORATION. 
[4.1] Domicilio: 207 Goode Avenue, Glendale, California 91203, Estados Unidos de América, Estados Unidos de 

América 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AVERY DENNISON 

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Adhesivos, excepto para artículos de papelería o para uso doméstico y adhesivos para uso en la fabricación de productos 
médicos y veterinarios, adhesivos, principalmente, emulsión acrílica, caucho termofusible, acrílico solvente,  adhesivos de 
caucho solvente, adhesivos sensibles a la presión, adhesivos estructurales, elastómeros líquidos, adhesivos de laminación 
y adhesivos  espaciadores para adhesivos conductores comerciales e industriales en general .   

[1] Solicitud: 2016-049538
[2] Fecha de presentación: 13/12/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HEARTLAND CONSUMER PRODUCTS LLC. 
[4.1] Domicilio: 14300 CLAY TERRACE BLVD., SUITE 249, CARMEL, INDIANA 46032, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, Estados Unidos de América 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MOMENTOS SPLENDIDOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Edulcorantes naturales, sustitutos del azúcar.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de junio del año 2017.
[12] Reservas: Para ser utilizada en la Marca de Fábrica diseño especial de la letra S, introducida en el número 41115-
16, clase 30. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18, J. 2 y 17 A. 2017.

________

________
[1] Solicitud: 2017-20597
[2] Fecha de presentación: 11-05-2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: E. & J. Gallo Winery 
[4.1] Domicilio: 600 Yosemite Boulevard, Modesto, California 95354, Estados Unidos de América. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1] Fecha: 
[5.2] País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ECCO DOMANI

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cerveza).   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 22-06-2017
[12] Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18, J. 2 y 17 A. 2017.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18, J. 2 y 17 A. 2017.

AVERY DENNISON

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 17426-17
2/ Fecha de presentación: 19-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, 

Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAC PRO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Ordenadores; hardware de la computadora; computadoras 
portátiles; tabletas, aparatos e instrumentos de telecomunicaciones; 
dispositivos de comunicación inalámbrica para la transmisión 
de voz, datos, imágenes, audio, vídeo y contenido multimedia; 
aparatos de comunicación en red; software de ordenador; software 
para configurar, configurar, operar y controlar ordenadores, 
periféricos informáticos, dispositivos móviles, teléfonos móviles, 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, dispositivos portátiles; 
audífonos, auriculares, televisores, decodificadores, reproductores 
y grabadoras de audio y vídeo, sistemas de cine en casa y sistemas 
de entretenimiento; software de desarrollo de aplicaciones; software 
de juegos de ordenador; contenido de audio, vídeo y multimedia 
pregrabado descargable; equipos periféricos; dispositivos 
periféricos para ordenadores, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos portátiles, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, audífonos, auriculares, televisores, 
decodificadores y reproductores y grabadores de audio y vídeo; 
aparatos de identificación y autenticación biométricos; monitores, 
pantallas de visualización, monitores montados en la cabeza y 
auriculares para uso con ordenadores, teléfonos inteligentes, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos 
portátiles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisores, 
decodificadores y reproductores y grabadores de audio y vídeo; 
pantallas de realidad virtual y aumentada, gafas, controladores y 
auriculares; gafas 3D; cámaras; destellos para cámaras; teclados, 
ratones, almohadillas para ratón, impresoras, unidades de disco 
y discos duros; aparatos de grabación y reproducción de sonido; 
reproductores y grabadores de audio y vídeo digitales; altavoces 
de audio; amplificadores y receptores de audio; aparatos de 
grabación de voz y reconocimiento de voz; audífonos; auriculares; 

MAC PRO

micrófonos; televisores; receptores y monitores de televisión; 
controles remotos para controlar ordenadores, teléfonos móviles, 
dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos 
portátiles, relojes inteligentes, lentes inteligentes; audífonos, 
auriculares, reproductores y grabadoras de audio y vídeo, televisores, 
decodificadores, altavoces, amplificadores, sistemas de cine en casa 
y sistemas de entretenimiento; dispositivos portátiles para controlar 
ordenadores, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, 
relojes inteligentes; lentes inteligentes, audífonos, auriculares, 
reproductores y grabadoras de audio y vídeo, televisores, 
decodificadores, altavoces, amplificadores, sistemas de cine en casa 
y sistemas de entretenimiento; aparatos de almacenamiento de datos; 
chips de ordenador; baterías; cargadores de baterías; conectores 
eléctricos y electrónicos, acopladores, alambres, cables, cargadores, 
muelles, estaciones de acoplamiento y adaptadores para uso con 
ordenadores, teléfonos móviles, ordenadores portátiles, periféricos 
informáticos, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, 
dispositivos electrónicos portátiles, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, audífonos, auriculares, reproductores y grabadoras 
de audio y vídeo, televisores y decodificadores; pantallas táctiles 
interactivas; interfaces para ordenadores, pantallas de ordenador, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos portátiles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, 
televisores, decodificadores y reproductores y grabadores de 
audio y vídeo; filminas protectoras adaptadas para pantallas de 
ordenador, pantallas de teléfonos móviles y pantallas de relojes 
inteligentes; partes y accesorios para ordenadores, periféricos 
informáticos, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, 
dispositivos electrónicos portátiles, relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, audífonos, auriculares, reproductores y grabadores 
de audio y vídeo, televisores y decodificadores; forros, fundas, 
estuches, mangas, correas y cordones para ordenadores, teléfonos 
móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos electrónicos 
portátiles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, audífonos, 
auriculares, decodificadores y reproductores y grabadores de audio 
y vídeo.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cor-
respondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-05-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 17 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ No. Solicitud: 2017-20268
2/ Fecha de presentación: 10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TELLIUM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Prepaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-06-17.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2  y 17 A. 2017.

TELLIUM

________
1/ No. Solicitud: 2017-20267
2/ Fecha de presentación: 10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TELLIUM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes de 
plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras del 
crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos naturales o 
artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y 17 A. 2017.

TELLIUM

________
1/ No. Solicitud: 16-41492
2/ Fecha de presentación: 14-10-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Adient Engineering and IP GmbH
4.1/ Domicilio: Industriestraße 20-30, 51339 Burscheid, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADIENT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos y de investigación y diseño relativos a ellos servicios de análisis y de investigación 
industrial, diseño y desarrollo de hardware y software, investigación y desarrollo de asientos, diseño de asientos, software 
para su uso en la investigación, diseño y fabricación de asientos, servicios de información, asesoramiento y consultoría 

ADIENT

relacionados con todos los servicios mencionados, excluyendo expresamente los servicios de certificación (control de 
calidad) e inspección.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y 17 A. 2017.
________

1/ No. Solicitud: 2017-20266
2/ Fecha de presentación: 10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VISCOPASS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos para la cirugía oftálmica.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y 17 A. 2017.

VISCOPASS

________
1/ No. Solicitud: 2017-24416
2/ Fecha de presentación: 05-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Novartis Tiergesundheit AG
4.1/ Domicilio: Schwarzwaldallee 215, 4058 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SCOUR BOS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparacions veterinarias, especialmente, vacunas veterinarias.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y 17 A. 2017.

SCOUR BOS

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ No. Solicitud: 8148-2017
2/ Fecha de presentación: 16-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEDIOS T.V. S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Col. Los Próceres, Edificio Industrial Los Próceres, bodega # 1
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LTV

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HEIDI MICHELLE GONZALES MURILLO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 21-03-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y  17 A. 2017.
_______

LTV

1/ No. Solicitud: 8149-2017
2/ Fecha de presentación: 16-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEDIOS T.V., S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Col. Los Próceres, Edificio Industrial Los Próceres, bodega # 1
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LTV

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HEIDI MICHELLE GONZÁLES MURILLO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 21-03-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y  17 A. 2017.
_______

LTV

1/ No. Solicitud: 8147-2017
2/ Fecha de presentación: 16-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MEDIOS T.V., S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Col. Los Próceres, Edificio Industrial Los Próceres, bodega # 1
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LTV

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:

LTV

Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HEIDI MICHELLE GONZÁLES MURILLO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 21-03-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y  17 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-008146
[2] Fecha de presentación: 16/02/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEDIOS T.V., S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Col. Los Próceres, Edificio Industrial, Los Próceres, bodega #1, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LTV

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Establecimiento dedicado a la prestación de servicios de telecomunicaciones, incluyendo servicios finales complementarios 
como servicios de enlaces satelitales, radiodifusión y radioenlaces.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HEIDI MICHELLE GONZALES MURILLO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de junio del año 2017.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18  J., 2 y  17 A. 2017.
_______

LTV

[1] Solicitud: 2017-008145
[2] Fecha de presentación: 16/02/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEDIOS T.V., S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Col. Los Próceres, Edificio Industrial, Los Próceres, bodega #1, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MEDIOS TV

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Establecimiento dedicado a la prestación de servicios de telecomunicaciones, incluyendo servicios finales complementarios 
como servicios de enlaces satelitales, radiodifusión y radioenlaces.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HEIDI MICHELLE GONZALES MURILLO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de junio del año 2017.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18  J., 2 y  17 A. 2017.

Medios TV

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ No. Solicitud: 2017-6937
2/ Fecha de presentación: 09-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PUBLICACIONES Y NOTICIAS, S.A. (PUBLYNSA)
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 30 MINUTOS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 02-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y 17 A. 2017.

30 MINUTOS

________
1/ No. Solicitud: 17-6936
2/ Fecha de presentación: 09-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PUBLICACIONES Y NOTICIAS, S.A. (PUBLYNSA)
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 30 MINUTOS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y 17 A. 2017.

30 MINUTOS

________

[1] Solicitud: 2016-027750
[2] Fecha de presentación: 07/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMMUNE DE DIVONNE-LES-BAINS 
[4.1] Domicilio: 01220 DIVONNE-LES-BAINS, FRANCIA, FRANCIA 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DIVONNE

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Agua sin gas, aguas carbonatadas y gaseosas, agua tratada, agua de manantial, agua mineral, agua con sabor, bebidas no 

alcohólicas a base de frutas y/o con sabor de frutas, zumos de frutas y zumos de verduras, néctares, limonadas, refrescos 
de agua y otras preparaciones no alcohólicas para hacer bebidas, bebidas energéticas.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE  REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y  17 A. 2017.

________

1/ No. Solicitud: 2017-6935
2/ Fecha de presentación: 09-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PUBLICACIONES Y NOTICIAS, S.A. (PUBLYNSA)
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Vengo con... y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 23/6/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y  17 A. 2017.
________

1/ No. Solicitud: 2017-6934
2/ Fecha de presentación: 09-02-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PUBLICACIONES Y NOTICIAS, S.A. (PUBLYNSA)
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Vengo con... y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y  17 A. 2017.

DIVONNE

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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[1] Solicitud: 2016-049534
[2] Fecha de presentación: 13/12/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HEARTLAND CONSUMER PRODUCTS LLC
[4.1] Domicilio: 14300 CLAY TERRACE  BLVD., SUITE 249, CARMEL, INDIANA 46032, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MOMENTOS SPLÉNDIDOS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Ayudante dietético, especialmente, un ingrediente endulzante bajo en calorías y un edulcorante artificial utilizado en  
productos alimenticios y bebidas para uso médico.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de junio del año 2017.
[12] Reservas: Señal de Propaganda para ser utilizada con 20016-41114 (Clase 05) Diseño Especial de la letra “S”.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18  J., 2 y  17 A. 2017.
_______

MOMENTOS SPLÉNDIDOS

[1] Solicitud: 2016-049535
[2] Fecha de presentación: 13/12/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HEARTLAND CONSUMER PRODUCTS LLC
[4.1] Domicilio: 14300 CLAY TERRACE  BLVD., SUITE 249, CARMEL, INDIANA 46032, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MOMENTOS SPLÉNDIDOS

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Edulcorantes naturales, sustitutos del azúcar.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de junio del año 2017.
[12] Reservas: Señal de Propaganda para ser utilizada con 20016-41115 (Clase 01) Diseño Especial de la letra “S”.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18  J., 2 y  17 A. 2017.
_______

MOMENTOS SPLÉNDIDOS

[1] Solicitud: 2016-049533
[2] Fecha de presentación: 13/12/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HEARTLAND CONSUMER PRODUCTS LLC
[4.1] Domicilio: 14300 CLAY TERRACE  BLVD., SUITE 249, CARMEL, INDIANA 46032, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MOMENTOS SPLENDIDOS

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:

MOMENTOS SPLÉNDIDOS

Edulcorantes artificiales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de junio del año 2017.
[12] Reservas: Señal de Propaganda para ser utilizada con 20016-41113 (Clase 01) Diseño Especial de la letra “S”.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18  J., 2 y  17 A. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-005744
[2] Fecha de presentación: 03/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NOVARTIS AG
[4.1] Domicilio: CH-4002 BASEL, SUIZA, SUIZA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AUTONOME

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos para uso en la cirugía oftálmica.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18  J., 2 y  17 A. 2017.
_______

AUTONOME

1/ No. Solicitud: 4152-2015
2/ Fecha de presentación: 28-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CNH Industrial N.V.
4.1/ Domicilio: Cranes Farm Road, Basildon, Essex SS14 3AD, Reino Unido
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CNH INDUSTRIAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Tractores agrícolas, tractores industriales y vehículos del terreno de utilidad y partes estructurales del mismo, vehículos, 
aparatos de locomoción terrestre o agua y vehículos por tierra, principalmente, autobuses, camiones, furgonetas, autobuses 
comerciales, camiones y furgonetas y afines componentes, principalmente, motores para vehículos terrestres, vehículos 
de agua, principalmente  lanchas de desembarco; motores para vehículos de agua; y partes estructurales de los mismos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 15-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y  17 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ No. Solicitud: 2017-20596
2/ Fecha de presentación: 11-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 601 Midland Avenue, Rye, NY 10580, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVON LUCK LA VIE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, 
jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.
8.1/ Página Adicional: 

TRUE INSTINCT

________

[1] Solicitud: 2015-048974
[2] Fecha de presentación: 17/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: M.I. INDUSTRIES, INCORPORATED 
[4.1] Domicilio: 6200 North  56th Strees, Lincoln, Nebraska 68504, Estados Unidos de América 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRUE INSTINCT

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Alimentos para animales, alimentos para mascotas, golosinas de mascotas.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18,  J., 2, 17 A. 2017.

NATURE’S VARIETY

[1] Solicitud: 2015-048973
[2] Fecha de presentación: 17/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: M.I. INDUSTRIES, INCORPORATED 
[4.1] Domicilio: 6200 North  56th Strees, Lincoln, Nebraska 68504, Estados Unidos de América 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NATURE’S VARIETY 

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Alimentos para animales, alimentos para mascotas, golosinas de mascotas.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18,  J., 2, 17 A. 2017.
________

AVON LUCK LA VIE

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18,  J., 2, 17 A. 2017.

________
1/ No. Solicitud: 2005-2017
2/ Fecha de presentación: 13-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: e.1.f. Cosmetics, Inc.
4.1/ Domicilio: 10 West 33rd Street, New York, NY 10001, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: E.L.F. EYES LIPS FACE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Brochas cosméticas, palitos aplicadores para aplicar maquillaje.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: No se reivindica “EYES, LIPS FACE”.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18,  J., 2, 17 A. 2017.

E.L.F. EYES LIPS FACE

________
1/ No. Solicitud: 2017-19582
2/ Fecha de presentación: 03-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bulbhead.com, LLC.
4.1/ Domicilio: 79 Two Bridges Road, Fairfield, New Jersey, 07004, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BULBHEAD

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos, juguetes y artículos para juegos, aparatos de videojuegos, artículos de gimnasia y deporte, adornos para árboles 
de navidad.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18,  J., 2, 17 A. 2017.

BULBHEAD

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ No. Solicitud: 23304-2017
2/ Fecha de presentación: 26-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES EL SAHADI, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ABITO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores Blanco, Verde, Negro, tal como aparece en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrería.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y  17 A. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 23303-2017
2/ Fecha de presentación: 26-05-2017
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES EL SAHADI, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CENTO PER CENTO LINO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrería.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 28-05-2017.
12/ Reservas: Se usará con la marca ABITO Y ETIQ.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y  17 A. 2017.
_______

CENTO PER CENTO LINO

1/ No. Solicitud: 20380-2017
2/ Fecha de presentación: 10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGENCIA LA MUNDIAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COBRA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 06

8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones materiales de construcción metálicos, construcciones transportables metálicas, 
materiales metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos no eléctricos, artículos de cerrajería y ferretería 
metálicos, tubos y tuberías metálicos, cajas de caudales, productos metálicos no comprendidos en otras clases; minerales 
metalíferos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y  17 A. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 20379-2017
2/ Fecha de presentación: 10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGENCIA LA MUNDIAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COBRA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Máquinas y máquinas herramientas, motores (excepto motores para vehículos terrestres), acoplamientos y elementos de 
transmisión (excepto para vehículos terrestres) instrumentos  agrícolas que no sean accionados manualmente, incubado-
ras de huevos, distribuidores automáticos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y  17 A. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 24624-2017
2/ Fecha de presentación: 05-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LKCO, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: EDIFICIO CORPORATIVO LOS PROCERES # 3917, AVENIDA LOS PROCERES, TEGUCIGAL-
PA, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GERMÄNIA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras prepa-
raciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS REYNEL KIEFFER MEDAL
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: FERNANDO HERNAN ASPRA CRUZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 12-07-2017.
12/ Reservas: 

AbogadoFRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18  J., 2 y  17 A. 2017.

GERMÄNIA

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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[1] Solicitud: 2017-008080
[2] Fecha de presentación: 15/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE.
[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA, Alemania.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  HIBRAXO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones  para destruir y combatir  los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 17 A. 2017.
__________

HIBRAXO

[1] Solicitud: 2017-007804
[2] Fecha de presentación: 14/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VIFOR (INTERNATIONAL) AG.
[4.1] Domicilio: Rechenstrasse 37, 9014 St. Gallen, Suiza, Suiza.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 59785/2016
[5.1] Fecha: 18/08/2016
[5.2] País de Origen: SUIZA
[5.3] Código País:CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  OM PHARMA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos; servicios veterinarios; tratamientos de higiene y de belleza para personas o animales; servicios de 
agricultura, horticultura y silvicultura.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 17 A. 2017.
__________

[1] Solicitud: 2017-007802
[2] Fecha de presentación: 14/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VIFOR (INTERNATIONAL) AG.
[4.1] Domicilio: Rechenstrasse 37, 9014 St. Gallen, Suiza, Suiza.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 59785/2016
[5.1] Fecha: 18/08/2016
[5.2] País de Origen: SUIZA
[5.3] Código País:CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  OM PHARMA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:

Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades deportivas y culturales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 17 A. 2017.
__________

[1] Solicitud: 2017-007800
[2] Fecha de presentación: 14/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VIFOR (INTERNATIONAL) AG.
[4.1] Domicilio: Rechenstrasse 37, 9014 St. Gallen, Suiza, Suiza.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 59785/2016
[5.1] Fecha: 18/08/2016
[5.2] País de Origen: SUIZA
[5.3] Código País:CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  OM PHARMA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de  perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada FIDEL  ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 17 A. 2017.
__________

[1] Solicitud: 2017-007641
[2] Fecha de presentación: 14/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VIFOR (INTERNATIONAL) AG.
[4.1] Domicilio: Rechenstrasse 37, 9014 St. Gallen, Suiza, Suiza.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 59784/2016
[5.1] Fecha: 18/08/2016
[5.2] País de Origen: SUIZA
[5.3] Código País:CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  VIFOR  PHARMA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos; servicios veterinarios; tratamientos de higiene y de belleza para personas o animales; servicios de 
agricultura, horticultura y silvicultura.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 17 A. 2017.

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ Solicitud: 24218-2017
2/ Fecha de presentación: 06/06/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TGF MACAW SOFT. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación: TGF Medical y Diseño

6.1/ Reivindicaciones: 
Se reivindica también el diseño y la combinación de colores.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Software.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13-07-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 17 A. 2017.
_________

[1] Solicitud: 2017-017217
[2] Fecha de presentación: 18/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: G.J.G., BRANDS, SOLUCIONES INTEGRALES EN PROPIEDAD INTELECTUAL Y MERCADEO, 

S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  AVANZA

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación, formación, capacitaciones y entrenamiento de todo tipo, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ TOMAS GUILLÉN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 17 A. 2017.
__________

Avanza

[1] Solicitud: 2017-008959
[2] Fecha de presentación: 22/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA PAREDES VELA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, El Salvador.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DUROLIFE

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:

DUROLIFE

Baterías de arranque.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GERARDO J. GUILLÉN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 17 A. 2017.
_________

[1] Solicitud: 2017-018275
[2] Fecha de presentación: 24/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CPL COMPAÑÍA DE PRODUCTOS LATEX HONDU - ALEMANA.
[4.1] Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  MY CONDON Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Preservativos y sus lubricantes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GERARDO J. GUILLÉN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No se reivindica: www.mycondon.com que aparece en la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 17 A. 2017.
__________

[1] Solicitud: 2017-023831
[2] Fecha de presentación: 31/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NOVARTIS AG.
[4.1] Domicilio: 4002 BASEL, Suiza
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  ONBRIZE

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JESSICA REGINA COINDET JAMES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 17 A. 2017.

ONBRIZE

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 



22

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 18  DE JULIO DEL 2017      No. 34,393

1/ Solicitud: 2017-20152
2/ Fecha de presentación: 09-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ORGILL, INC. 
4.1/ Domicilio: 3742 Tyndale Drive, Memphis, Tennessee 38125, Estados Unidos de América.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POWERZONE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Cables de salto; baterías; temporizadores; bandas de alimentación; protectores contra sobretensiones; cables de extensión; 
cables eléctricos; aparatos para la gestión de cables eléctricos, espe cialmente, bobinas de cables, envolturas de tarjetas y 
dispositivos de almacenamiento de cables.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12-06-17.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 7 A. 2017.
_________

POWERZONE

1/ Solicitud: 2017-19580
2/ Fecha de presentación: 03-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO P.I. MABE, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Av. San Pablo Xochimehuacán No. 7213-E, Col. La Loma, Puebla, Estado de Puebla, C.P. 72230, 
México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BUBU SOFT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Pañales desechables para bebés y toallitas húmedas impregnadas con lociones farmacéuticas.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09-06-17.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 7 A. 2017.
_________

BUBU SOFT

1/ Solicitud: 2017-19008
2/ Fecha de presentación: 28-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON. 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TELOVERSA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05

TELOVERSA

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-06-2017.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 7 A. 2017.
_________

1/ Solicitud: 17-18965
2/ Fecha de presentación: 27-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON. 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PACTELOM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/6/17.
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 7 A. 2017.

PACTELOM

1/ Solicitud: 2017-19007
2/ Fecha de presentación: 28-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON. 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DELOMTRA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-06-2017.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 7 A. 2017.

DELOMTRA

_________

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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[1] Solicitud: 2015-048975
[2] Fecha de presentación: 17/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: M.I. INDUSTRIES, INCORPORATED.
[4.1] Domicilio: 6200 NORTH 56TH STREET, LINCOLN, NEBRASKA 68504, Estados de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTRO
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  INSTINCT

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Alimentos para animales; alimentos para mascotas; golosinas de mascotas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 7 A. 2017.

INSTINCT

__________

1/ Solicitud: 2017-19583
2/ Fecha de presentación: 03-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bulbhead.com, LLC. 
4.1/ Domicilio: 79 Two Brisges Road, Fairfield, New Jersey, 07004, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BULBHEAD

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Promoción de ventas para otros; publicidad por correo directo; publicidad por correo; publicidad televisiva; publicidad en 
línea en una red informática; suministro de un mercado en línea para compradores y vendedores de productos y servicios; 
presentación de productos en medios de comunicación, con fines comerciales; producción de programas de televenta.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas:

Abogada  MARTHA  MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 7 A. 2017.

BULBHEAD

__________

1/ Solicitud: 2017-19585
2/ Fecha de presentación: 03-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bulbhead.com, LLC. 
4.1/ Domicilio: 79 Two Brisges Road, Fairfield, New Jersey, 07004, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BulbHead y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 28

8/ Protege y distingue: 
Juegos, juguetes y artículos para juegos; aparatos de videojuegos; artículos de gimnasia y deporte; adornos para árboles 
de navidad.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas:

Abogada  MARTHA  MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 7 A. 2017.
__________

1/ Solicitud: 2017-20264
2/ Fecha de presentación: 10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON. 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZAKTELOM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/6/17
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 7 A. 2017.

ZAKTELOM

_________

1/ Solicitud: 2017-20265
2/ Fecha de presentación: 10-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON. 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FONTELVO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/6/17
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 J., 2 y 7 A. 2017.

FONTELVO

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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[1] Solicitud: 2016- 040115
[2] Fecha de presentación: 04/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TELIA COMPANY AB.
[4.1] Domicilio: STJARNTORGET 1, SOLNA, SWEDEN, China.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  TELIA CARRIER Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Envío y recepción [transmisión] de información de bases de datos a través de redes de telecomunicaciones; 
comunicaciones por redes de fibra óptica; transferencia automática de datos digitales mediante canales 
de  telecomunicaciones; servicios de transmisión de datos con alta tasa de transferencia para operarios de 
redes de telecomunicaciones; servicios de transmisión de datos a través de redes de telecomunicaciones; 
servicios de consultoría, información y asesoramiento en el campo de las telecomunicaciones; suministro 
de servicios de videoconferencia; servicios de videocomunicaciones; facilitación de instalaciones y 
equipos para videoconferencia; servicios de teleconferencia y de videoconferencia; servicios de 
telecomunicación por redes de fibra óptica, inalámbricas y de cable; alquiler de aparatos e instalaciones 
de telecomunicaciones; alquiler de aparatos e instrumentos de comunicación informatizada; alquiler de 
aparatos e instrumentos de comunicación; comunicaciones telemáticas y acceso a internet; suministro 
y alquiler de instalaciones y equipamientos de telecomunicaciones; explotación de redes electrónicas 
de comunicaciones; explotación de redes de telecomunicaciones de banda ancha; operación de 
sistemas de comunicaciones electrónicos; funcionamiento de redes de telecomunicaciones; transmisión 
de información a través de redes de comunicaciones electrónicas; servicios de acceso a redes de 
comunicaciones electrónicas; facilitación de servicios de conmutación central para redes electrónicas de 
comunicación; servicios de acceso de alta velocidad a redes informáticas y de comunicación; servicios 
de conexiones de telecomunicación a redes informáticas mundiales o a bases de datos; servicios de 
acceso a internet y otras redes de comunicación; transmisión de mensajes, datos y contenidos por 
internet y otras redes de comunicación; servicios de acceso a sitios web de internet y cualquier otra 
red de comunicación; arrendamiento de equipos de comunicaciones celulares; transmisión de mensajes 
cortos [SMS], imágenes, voz, sonido, música y textos entre dispositivos móviles de telecomunicación; 
transmisión por satélite; servicios de telecomunicaciones vía satélite; radiocomunicaciones; 
información sobre telecomunicaciones; servicios de telecomunicaciones entre redes informáticas; 
servicios de pasarela de telecomunicaciones; servicios de transmisión de datos a través de redes de 
telecomunicaciones; funcionamiento de redes de telecomunicaciones; servicios de encaminamiento y 
enlace para telecomunicaciones; servicios de telecomunicación por redes de fibra óptica, inalámbricas 
y de cable.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: Se reivindican colores Blanco, Violeta (Pantone 527 C).

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017. ___________

[1] Solicitud: 2016- 025640
[2] Fecha de presentación: 24/06/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX, S.A.).
[4.1] Domicilio: AVENIDA DE LA DIPUTACIÓN, EDIFICIO INDITEX, ARTEIXO (A CORUÑA), 

ESPAÑA, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 26
[8] Protege y distingue:
Puntillas y bordados, cintas y lazos, botones; corchetes y ojetes, alfileres y agujas; flores artificales; 
abalorios (adornos de vestidos); acéricos (almohadillas para alfileres y agujas); adornos para ropa, para 
calzado y para sombreros (que no sean de metales preciosos); artículos de adorno para el cabello; 

artículos de mercería (con excepción de hilos); bandas para el cabello; brazaletes; bridas para guiar a los 
niños; broches (accesorios de vestimenta); cajas de costura (costureros); cierres de cinturones; cordones 
para el calzado; guirnaldas y coronas de flores artificiales; cubiertas para teteras; chapas de adorno; 
dedales (para coser); diademas; estuches de agujas (que no sean de metales preciosos); alfileteros que 
nos sean de metales preciosos; hebillas (accesorios de vestimenta); hebillas (broches para el calzado); 
hombreras para vestidos; horquillas para el cabello; insignias que no sean de metales preciosos; 
lentejuelas; números o letras para marcar la ropa; pasacintas; pasadores (pinzas para el cabello); 
pasamanería; plumas (accesorios de vestir); pompones; cremalleras (mercería); dorsales; ballenas de 
corsés; cabello postizo; pelucas; frutas artificiales; huevos para zurcir. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: Esta señal de propaganda será utilizada con el registro 107068 denominado OYSHO, 
clase 26.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.
___________

          OYSHO WEARE THE CHANGE

[1] Solicitud: 2016- 025642
[2] Fecha de presentación: 24/06/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX, S.A.).
[4.1] Domicilio: AVENIDA DE LA DIPUTACIÓN, EDIFICIO INDITEX, ARTEIXO (A CORUÑA), 

ESPAÑA, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar (preparaciones) abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello; dentífricos; productos para el afeitado; aguas de tocador; añil para azulear 
la ropa; almidón (apresto); productos químicos para avivar los colores para uso doméstico (lavado de 
ropa); bastoncillos de algodón para uso cosmético; mascarillas de belleza; preparaciones cosméticas 
para el bronceado de la piel; productos cosméticos para el cuidado de la piel; colorantes y tintes para 
el cabello; betunes, cremas y pez para el calzado; ceras; champús; neceseres de cosmética; productos 
depilatorios; productos para desmaquillar, desodorantes para uso personal (perfumería); lápiz de labios; 
lápices para uso cosmético; lacas para el cabello y las uñas; productos para quitar las lacas; toallitas 
impregnadas de lociones cosméticas; lociones para después del afeitado; lociones para uso cosmético; 
productos de maquillaje; pomadas para uso cosmético; quitamanchas; productos para perfumar la ropa; 
productos para el cuidado de las uñas; decolorantes para uso cosmético; extractos de flores (perfumería); 
incienso; maderas aromáticas; motivos decorativos para uso cosmético; pestañas y uñas postizas; 
piedra pómez; potpurríes aromáticos; preparaciones cosméticas para el adelgazamiento; preparaciones 
cosméticas para el baño; preparaciones para la ondulación del cabello; productos de lavado; productos 
de tocador; productos para el cuidado de la boca para uso no médico; sales para el baño que no sean para 
uso médico; productos higiénicos que sean productos de aseo; aceites de tocador; productos antisolares 
(preparaciones cosméticas para el bronceado de la piel); agua de colonia; jabones desodorantes; talco 
para tocador; adhesivos (pegamentos) para uso cosmético; grasas para uso cosmético. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: Esta señal de propaganda será utilizada con el registro 107069 denominado OYSHO, 
clase 03.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017.

          OYSHO WEARE THE CHANGE

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 17162-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Mario  Pani  No. 200, colonia  Santa  Fe,  Cuajimalpa,  Delegación            
Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, Ciudad de México, México.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación: GROUND SYSTEM Y DISEÑO

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, para toda 
clase de productos.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-5-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017
___________

1/ Solicitud: 17161-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Mario  Pani  No. 200, colonia  Santa  Fe,  Cuajimalpa,  Delegación  
Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, Ciudad de México, México.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación: THAT’S IT Y DISEÑO 

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, para toda 
clase de productos.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-5-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017

1/ Solicitud: 17181-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Mario  Pani  No. 200, colonia  Santa  Fe,  Cuajimalpa,  Delegación            
Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, Ciudad de México, México.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación: PIQUE NIQUE Y DISEÑO

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, para toda 
clase de productos.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-5-2017.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017
___________

1/ Solicitud: 17180-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Mario  Pani  No. 200, colonia  Santa  Fe,  Cuajimalpa,  Delegación  
Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, Ciudad de México, México.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación: LÖIKE Y DISEÑO

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, para toda 
clase de productos.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-5-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1/ Solicitud: 2016-41470
2/ Fecha de presentación: 14-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MVS NET, S.A. DE C.V. 
Domicilio: BLVD. PUERTO AEREO NUM. EXT. 486, MOCTEZUMA SECCIÓN 2A., VENUSTIANO CARRANZA, 
C.P. 15530, CIUDAD DE MÉXICO.   
Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico: 
Fecha: 
País de Origen: 
Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: NU MUSIC Y DISEÑO

Reivindicaciones: 
Clase Internacional: 35
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
D.- APODERADO LEGAL. 
Nombre: Claribel Medina de León.
E.- SUSTITUYE PODER 
Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Fecha de emisión: 25-05-2017.
Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16, J., 3 y 18 J. 2017
___________

___________

1/ Solicitud: 17177-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Mario Pani No. 200, colonia Santa Fe, Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, 
Ciudad de México, México.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación: LIEB Y DISEÑO

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, para toda clase de 
productos.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-5-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017

1/ Solicitud: 17179-17
2/ Fecha de presentación: 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Mario Pani No. 200, colonia Santa Fe, Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, 
Ciudad de México, México.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación: LÖIKE PETITE Y DISEÑO

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, para toda clase de 
productos.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-5-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017
___________

___________

1/ Solicitud: 17174-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Mario Pani No. 200, colonia Santa Fe, Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, 
Ciudad de México, México.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación: LIEB PLUS Y DISEÑO

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, para toda clase de 
productos.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-5-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017

1/ Solicitud: 17176-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Mario Pani No. 200, colonia Santa Fe, Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, 
Ciudad de México, México.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación: LIEB BASICS Y DISEÑO

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, para toda clase de 
productos.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina de León.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-5-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ Solicitud: 2017-1148
2/ Fecha de presentación: 10-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OLEG CASSINI, INC. 
4.1/ Domicilio: 313 McCouns Lane, Oyster Bay Cove, New York 11771, United States of America.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CASSINI

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Perfume, colonia, aguas de tocador, loción corporal y polvo corporal.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: SONIA URBINA
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-5-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017
___________

CASSINI

1/ Solicitud: 2017-16959
2/ Fecha de presentación: 17-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Procter & Gamble Company. 
4.1/ Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati Ohio 45202, United States of America.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALWAYS DISCREET

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos catameniales, es decir, toallas sanitarias largas, toallas sanitarias pequeñas, protectores diarios; tampones; 
toallas sanitarias para la incontinencia, pañales y pantalones para la incontinencia y protectores de incontinencia para 
bragas y calzoncillos.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12-05-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017
___________

ALWAYS DISCREET

1/ Solicitud: 2017-16090
2/ Fecha de presentación: 04-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Procter & Gamble Business Services Canada Company. 
4.1/ Domicilio: 1959 Upper Water Street, Suite 800, P.O. Box 997, Halifax Nova Scotia B3J 2X2, Canada.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Canadá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  GLAMOROUS WHITE

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03

GLAMOROUS WHITE

8/ Protege y distingue: 
Pasta de dientes y enjuagues bucales no medicados.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15-05-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017
___________

1/ Solicitud: 17-15170
2/ Fecha de presentación: 29-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Procter & Gamble Company. 
4.1/ Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati Ohio 45202, United States of America.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PURE:RENEW

6.1/ Reivindicaciones: 
Se reivindica solicitud prioritaria No. 634282016, presentada en Suiza el 02 de noviembre de 2016.
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Jabones de tocador; aceites esenciales; lociones para el cabello; productos para estilizar el cabello; preparaciones para 
limpieza, cuidado y embellecimiento del cuero cabelludo y cabello; preparaciones para tinte, decoración, teñido y 
coloración del cabello.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas:

                                                            
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017
___________

PURE:RENEW

1/ Solicitud: 17-15169
2/ Fecha de presentación: 29-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Procter & Gamble Company. 
4.1/ Domicilio: One Procter & Gamble Plaza, Cincinnati Ohio 45202, United States of America.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HERBAL ESSENCES PURE:RENEW

6.1/ Reivindicaciones: 
Se reivindica solicitud prioritaria No. 634522016, presentada en Suiza el 02 de noviembre de 2016, registrada bajo el 
número 699022.
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Jabones de tocador; aceites esenciales; lociones para el cabello; productos para estilizar el cabello; preparaciones para 
la limpieza, cuidado y embellecimiento del cuero cabelludo y cabello; preparaciones para tinte, decoración, teñido y 
coloración del cabello.
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-05-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 J., 3 y 18 J. 2017

HERBAL ESSENCES
PURE:RENEW
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[1] Solicitud: 2017-017402
[2] Fecha de presentación: 18/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERÍA TAGUZGALPA, S.A.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO MORAZÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  BIRICA CACHIMBONA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones 
para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS  VIRGILIO UMAZOR BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUAYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y  2 A. 2017.
__________

[1] Solicitud: 2017-017403
[2] Fecha de presentación: 18/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERÍA TAGUZGALPA, S.A.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO MORAZÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  BIRICA BAYUNGA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; preparaciones para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS  VIRGILIO UMAZOR BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUAYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y  2 A. 2017.

__________

[1] Solicitud: 2017-017405
[2] Fecha de presentación: 18/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERÍA TAGUZGALPA, S.A.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO MORAZÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  TUKUN Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:

Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones 
para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS  VIRGILIO UMAZOR BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y  2 A. 2017.
__________

[1] Solicitud: 2017-017404
[2] Fecha de presentación: 18/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERÍA TAGUZGALPA, S.A.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO MORAZÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  BIRICA CHELONA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones 
para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS  VIRGILIO UMAZOR BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y  2 A. 2017.
__________

[1] Solicitud: 2017-017400
[2] Fecha de presentación: 18/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERÍA TAGUZGALPA, S.A.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO MORAZÁN, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  TAGUZ Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones 
para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS  VIRGILIO UMAZOR BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 J. y  2 A. 2017.

          TAGUZ
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